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DELEGACION DE PODER

QUE OTORGA LA SEÑORA

JENNY DE FATIMA RAMIREZ ROMERO

A FAVOR DEL SEÑOR

CARLOS ENRIQUE PEREZ GARCIA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 3 COPIAS
En la ciudad de San Francisco de Quito, distrito metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles once de Septiembre del dos mil

dos, ante mí, Doctor Carlos Enrique Villafuerte Arias, Notario Vigésimo

Noveno Suplente del cantón Quito; comparece a la celebración de la

presente escritura la señora JENNY DE FATIMA RAMIREZ ROMERO,en su

calidad de Apoderada General de Halliburton Latin América Sociedad

Anónima, según poder que se adjunta. La compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito, mayor de

edad, capaz para contratar y contraer cualesquier clase de obligaciones, a

quien de conocer doy fe, y me pide elevar a escritura pública el contenido de

la siguiente minuta que hoy me presenta y cuyo lenor literal y que a

continuación se transcribe es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Dígneseincluir

en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, la delegación de poder que

se otorga, según las siguientes cláusulas: CL

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de

la señora JENNY DE FATIMA RAMIREZ R

representante legal de la compañía Halliburión

Anónima, compañía organizada y existente 48 conformidad con las Leyes de

la República de Panamá, y que tiené una sucursal domiciliada en la

República del Ecuador, con domicilig/fermanenteen la ciudad de Quito. La

ecuatoriana, mayor de edad, soltera,

  

  

  

    

compareciente es de nacionalid
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domiciliada en la ciudad de Quito, con cédula de ciudadanía número cero,

siete, cero, uno, cero, ocho, cero, cinco, dos, cinco. CLAUSULA SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: El día catorce de Abril del año dos mil, Halliburton Latin

América Sociedad Anónima, confirió poder general amplio y suficiente cual

en derecho se requiere, a favor de la señora JENNY DE FÁTIMA RAMIREZ

ROMEROpara que represente judicial y extrajudicialmente a  Halliburton

Latin América Sociedad Anónima en el Ecuador, en calidad de apoderada

general de la sucursal que esta compañía tiene en el país, con todas las

atribuciones que la Ley exige para el efecto. La Superintendencia de .

Compañías aprobó el poder mediante resolución número cero cero punto Q

punto | J punto uno dos cero uno, de dieciséis de Mayo del dosmil, e inscrita

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el dieciocho de Mayo del mismo

año. CLAUSULA TERCERA.- DELEGACION DE PODER: Con los

antecedentes anteriores, la Apoderada General de Halliburton Latin América

Sociedad Anónima en el Ecuador, señora JENNY DE FATIMA RAMIREZ

ROMERO,delega el poder, reservándose el derecho de ejercer también el

poder, detallado en los antecedentes, en todas sus partes, en favor del

señor ingeniero CARLOS ENRIQUE PEREZ GARCIA, ciudadano

ecuatoriano, mayor de edad, con cédula de ciudadanía número cero, nueve,

cero, cuatro, dos, uno, tres, ocho,siete, tres (090421387-3), plenamente

capaz, domiciliado en la ciudad de Quito. En virtud de la delegación de

poder que antecede, el señor ingeniero CARLOS ENRIQUE PEREZ GARCIA

queda plenamente facultado para representar judicial y extrajudicialmente a

la compañía Halliburton Latin América Sociedad Anónima en el Ecuador con

todas y cada una de las facultades que la casa matriz de la compañía

concedió a la señora JENNY DE FATIMA RAMIREZ ROMERO enel poder

detallado en la cláusula de antecedentes, incluyendo y que se anexa al

presente documento como habilitante. En especial pero no limitándose a
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- queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.-

6000 22

este aspecto, el señor ingeniero CARLOS ENRIQUE PEREZ GARCIA

podrá presentarse, a nombre y en representación de la Compañía mandante

en todo tipo de licitaciones y concurso de ofertas y suscribir para tal efecto

todo tipo de documentos, y realizar todos los actos y contratos que en tal

virtud se requiera. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de este instrumento

público. (firmado) Doctor Oswaldo Torres González. Matrícula ocho, seis,

cuatro. Colegio de Abogados de Quito. HASTA AQUI LA MINUTA, que

| Para la

celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos

legales del caso y leída que le fue integramente a la compareciente por mí el

Notario aquella se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual

doyfe.- Y>

 

SRA. JENNY DE FATIMA MIREZ ROMERO

C.C. 0701080525
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TRADUCCION '

(Hay un sello)

El Estado de Texas

Secretaría de Estado

Abril 14, 2.000.

(firma)

Elton Bomer

Secrretario de Estado

disdocha de la Ley Nota siál e queICTOPEDRO oe TORRES Z
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es (son) cuanjés [s) .-AL

DOCTOR RODRIGO LiFino Ly
NOVENO DEL CANTON quito
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The State of Texas |

Secretary of Siute |

A

'x

e

L ELTON BOMER,Secretary of State of the State of Texas, |
E

A

s
y

DO HEREBY CERTIFY that according to the records ofthis office,

ANGELICA SOLIZ

-
P
E
S
E
L
E

qualified as a Notary Public for the State of Texas on December6,
1997, for a term ending on December6, 2001. |

1

             
  

April14, 2000

Elton Bomer j
Secretary of State:

Ib
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REPÚBLICA DEL: ECUADOR
Consulado General del Ecuador en Houston

Presentada para autenticar la firma que antecede,
el suscrito Cónsul General de Primera del Ecuador

 

- en la ciudad ce Houston, Texas, certifica que es --

autentica, siendo la que usa el señor Elton Bomer,

Secretario de Estado del Estado de Texas, Estados

Unidos de América, en todos sus actos.

Autenticación: No. 219/00 Arancel: 11-13-d

Derechos: US$ 30,00
Fecha: 19 de Abril del 2000
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pi REVOCACION Y OTORGAMIENTO DJZ PODER GENIERAL,

¿PYo, JESSIE MONTEZ, mayor de edad, legalmente competente, domiciliado cn Jos Estados

Unidos, cn nombre y representación de HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A. cu

Panamá (a "Compañía"), una sociedad debidamente organizada y existente de conformidad

con las Jeyes de las República de Panamá, teniendo su oficina principal en el listado de Texas,

debidamente autorizado para este acto por la Junta Directiva, por el presente documento

declaro:

Que confiero poder General, amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a JENNY,
RAMIREZ, mayor de edad, de nacionalidad Jicuatoriana, con Pasaporte Numero SI3 16.473,

para que, ejerza, individualmente,” la representación legal de MHALLIBURTON LATIN

AMERICA S.A., Sucursal ECUADOR (la “ Sucursal”), y realice en su nombre y beneficio

todos aquellos actos que scan necesarios relacionados con la representación legal, judicial,

comercial y administrativa, con poderes suficientes para representar a la compañía ante,

autoridades y entidades nacionales, departamentales y municipales, ya scan éstas judiciales,;¡

1
administrativas o dePolicía;

: w

Dicho representante legal queda suficientemente autorizado para ejercer los poderes que se le;
otorgan, de la siguiente forma:

1. Firmar y ejecutar los documentos y contratos que sean necesarios relacionados con los

poderes antes mencionados, y otorgar las necesarias garantías;

P
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2. Ejecutar toda clase de contratos relacionados con el objeto social de la Sucursal. de la

Compañía en la REPUBLICA de ECUADOR; a
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3. Adquirir terrenos, inmuebles, y toda clase de bier "sonales;

vender, enajenar O gravar propiedades, concesiohes”o patentes de ninguna clase quéf

pertenezcan a la Sucursal de la Compañía; y dl

  
5. AAA a la Sucursal de

El presente Poder General revoca to“os los poderes

Sr. ENRIQUE GONZALEZ NIEJÑO para ejercer la representación legal dde la compañía en! j

REPUBLICA de ECUADORespecíficamente el Poder General otorgado al Sr. ENRIQUÉ
iciembre de 1999, cualle confirió el Sr. Jessie Monte

en su condición de Director de HALLIBURTON LATIN AMÉRICA S.A.
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El presente Poder General podrá ser revocado en cualquier momento previa notificación dada
hor la Compañía a la Representante legal, en cuyo caso dicha revocación será efectiva a partir

Ye la fecha de notificación y su correspondiente inscripción en cl Registro de Comercio y

Bociedades por Acciones. '
3 :

ADO BAJO MI FIRMA Y SELLO OFICIALenel día de hoy, 4y de abril de 2000, en la
udad de ITouston, Texas, Estados Unidos de América.

HALLIBURTON LATIN AMERICAS.A.

REVIEWED .. Vd
OPERATIONS, y >
songAE. essie Montez
SHRD. SERVS._/__ .

Director, Vice Presidente,

Contralor y Asistente del Secretario
á
>

 

 

   

AP TADOS UNIDOS DE AMERICA $
JASTADO DE TEXAS $
BONDADO DE HARRIS $

 

“ Por ante mi, Notario Publico del Estadu de Texas en el 44_ de abril de 2000.

rsonalmente compareció el señor JESSIE MONTEZ, a quien conozco como la persona que

seriberen el documento que antecede, y de quien se es Director, Vice Presidente, Contralor y

pistente del Secretario de la Compañía MALLIBURTON LATIN AMERICA S.A. y

onoció ante mí que había otorgado dicho instrumento con los propósitos expresados cn el
diante la firma del mismo.

Notaríó Público en y podel Estage de Texus

 

   

 

ANGELICA SOLIZ

Notary Public, State ol Texas

Commission Expires: 12-46-2001
tor...
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THIALLIBURION LATIN AMIRICA, S. Á una compañía incorporada bajo las leyes de la ¿A

.Montez y Ronnie Mosier, la Juntá "Directiva se declaró válidamente constituída a los efectos de

   
   

-5-

UALLIBURTON LATIN AMERICA S. A, 0609 JE
RESOLUCION DE JUNTA DIRECTIVA

   
   Houston, Texas, listados Unidos de América, se reunió la Junta Directiva de/$N

j
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República de Panamá. Habiendo suficiente quórum con la asistencia de los Señores JossieUN

tomar las siguientes decisiones: CE
1 AFI

El Sr. Jessíe Montez, actuó como Chairman y la Sra. Paigc Bicklcy Navarro, la Secretar
Corporativa, actuó como secretario de la Reunión. Luego de discutir los asuntos pendientes,

se decidió unanimente, lo siguiente: ' y

RESOLUCION: Revocar el poder general otorgado al Sr. ENRIQUE;

GONZALEZ NIETO, de nacionalidad Colombiano, com
Pasaporte Numero CC19139661 en fecha. 17 de diciembre def
1999 el cual le fue otorgado para ejercer la representación def
MALLIBURTON LATIN AMERICA  S.A., Sucursal)
ECUADOR, y

RESOLUCIÓN: Otorgar a la Sra. JENNY RAMIREZ, de nacionalidadX
Ecuatoriana, con Pasaporte Numero SB 16.473, un Pode

General de: HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A;

Sucursal ECUADOR, amplio y suficiente cuanto en derecho s
requiere a ejercer la representación legal de la Compañía y réalicej
en su nombre y beneficio todos ¿quellos actos que sean necesariosÉ
relacionados con la representadión legál, judicial, comercial

administrativa, con poderes suficiéntes para representar a |
compañía ame  autoridadesY y entidades nacionales

, departamentales y munici ya sean éstas judiciales
administrativas o de policí

 

   

  

  

  

  

nombre de HALLIBURTONE

LATIN AME A., ftorgando a la Sra. JENNYAR
! - RAMIREZ, Je nacionalidad Eduatoriana, con Pasaporte Numerd

entación legal de la compañía con todos los podere

autoridad que sea considerado necesario para estos fines.

N .

o buletc Estudio Jurickeo Torres y AsociadoRESOLUCIÓN: Laorga.
autorización para  protocolizar ante el Notario Publ
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correspondiente e inscribir ante el Registro de Comercio y
Sociedades por Acciones el poder aquí resuelto. *'

. Fr

% da Veo
GPERATIONS SÍ. Jessie Montez

LEGAL
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Sr. Ronnie Mosier
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RAZOH DE PROTOCOLIZACION: Áa

Jia de hoy, en el Registro

  

_Inssresada_>

de Escrituras Públicos de loJaríic « mí corgo, en
Os;

fojo (3) útil les) ; projócolizo odos a documen

ABE2000 L.Quito, a ql a

¿fora? RODRIGO SALGAD ciclo)

VinonteO NUVENO DEL CAMTON QUITO

  

que ontaceda ln)
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Se protocolizó

coufiero ésta

copia certifica

Quito; a
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RO MERCANTIL

CANTON QUITO

ZON:-— En esta fecha queda inscrito el presente Documento y la

RESOLUCION número CERO CERO.Q.IJ. MIL DOSCIENTOS UNO DEL SEÑOR

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO de 16 de Mayo del 2.000, bajo el
número 1192 del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 131.- Se tomó nota al
margen de las inscripciones números:- 126 del REGISTRO MERCANTIL
de cuatro de Febrero de mil novecientos ochenta y dos, á ''fojas

318 Vta., Tomo 113; número 379 del REGISTRO MERCANTIL de primero

de Marzo de mil novecientos noventa, a fojas 638, Tomo  121;.

número 1571 del REGISTRO MERCANTIL de trece de Julio de mil

novecientos noventa y cuatro, a fojas 2877 Vta., Tomo 125; y,
número 354 del REGISTRO MERCANTIL de diez y seis de Febrero del

dos mil, a fojas 587, Tomo 131.- Queda aréhivada la SEGUNDA COPIA

certificada de la Protocolización de 24 de Abríl del 2.000,

otorgada ante el NOTARIO VIGESIMO NOVENO, del Distrit
Metropolitano de Quito, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, referent

al PODER que otorga la COMPARIA EXTRANJERA * HALL IBURTON LATIN

AMERICA S.A. " a favor de la SEÑORA JENNY RAMIREZ ROMERO, asi
comi la REVOCATORIA DEL PODER que la misma Compañía otorgó 2 ?”

A favor del señor ENRIQUE GONZALEZ NIETO.- Se fijo un extracto para

¿conservarlo por seis meses según * ordena la Ley con el número
B847.- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO

SEGUNDO de la citada RESOLUCION.- Se anotú en el Repertorio bajo. ”

el 'Mmúmero 7738.- Quito, a diez y ocho de Mayo del «do: mil.- EL '4
REGISTRADOR .— os s

      

 

    

SABOR SECA

E RADOR MERCANTIL

DEL. CANTON QUITO
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REPUBLICA DEL ECUADOR

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
A

   

    

 

RESOLUCION No. 00.Q.1J. que Él 1 2 0 1 0000: 1

ROBERTO SALGADO VALDEZ
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

CONSIDERANDO: '

QUEse han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización otorgada ante
el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de abril del 2000, que contiene
el Poder que la Junta Directiva de la compañía extranjera "HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A.”,

confiere a la señora Jenny Ramirez Romero de nacionalidad ecuatoriana, así como la revocatoria del
APoder que aquélla concedió al señor Enrique González Nieto con la solicitud para su calificación;

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
SC.1J.DJCPTE.00.83 de 15 de mayo del 2000, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de —
Y mencionados Foder y Revocatoria de Poder;

SN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM.98219 de 13 de *'
jubre de 1998.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICARdesuficientes los documentos atinentes al Poder y Revocatoria '
Poder constantes en la protocolización referida. , “o.

RTICULO SEGUNDO..- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito:
1 Inscriba los mencionados Poder y Revocaloria de Poder junto con esta Resolución; b) tome nota :
He eslos documentos al margen dela inscripción del Poder que se revoca de fegtía 16 de febrero del
000; c) tome nota de estos documentos al margen dela inscripción del p iso para operar enel

Ecuador de la compañía extranjera “HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A de 4 defebrero de 1982.

 

    

 

   

  

    

   

     

  
  

TICULO TERCERO.- DISPONER que de conformidad con el Arty12 de la Ley de Hidrocarburos,
RE Inscriba en el Registro Nacional de Hidrocarburos d ifisterio de Energía y Minas, los >=
8 umentos constantes en las protocolizaciones referidas.

Poder y Revocatoria de Poder se eTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto integro
cirgulación en el Distrito Metropolitano deblique, por una vez, en uno de los periódicos de may

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en

A

Distri ' to. 16 MAYO 2000
Y
Ñ Con esta fecha queda INSCRITA la pre

sente Resolución, bajo elLAR
t delMEGIBTAS MERCANTIL,A
+_se

dá

así cumplimiento a lo dispuesto enla
O-VALDEZimisma,de conformidad a lo establecido en -

] ul Decrato 733 del 22 da Agosto de 1975,dE publicado en el Registro Oflclal 878 del 29”
de Agosto del misimo año.

Quito, al8do.11LOT de Lo»

AZ
Dr. RAÚL GAYBOR-3EGCAIRA

REGISTRADOR MERCANTN.
DEL CANTON QUITO

- AAAAAVPVÉZÓÁXóÓÓS pruoaCOFRGUA1>DU
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"EL ECUADORHA SIDO,
ES Y SERA PAIS AMAZONICO" a

e- (18545  

 

GARINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

0d

RAZON: Siento por tal que la Escritura Pública de Poder que
la Junta Directiva de la Compañía Extranjera
“HALLIBURTON LATIN AMERICA 5.A.”, confiere a la señora
JENNY RAMIREZ ROMERO de nacionalidad ecuatoriana, asi
como la revocatoria de poder que aquélla concedió al señor
ENRIQUE GONZALEZ NIETO, celebrada ante la Notaría
Vigésima Novena del Distrito Metropolitano Quito, el 24 de
abril del 2000 y la Resolución Nro, 00.Q.13.1201 emitida por
el Intendente de Compañías de Quito el 16 de mayo del
2000, e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de inayo del
2000, queda inscrito en el Registro de Hidrocarburos en
fecha 29 de mayo del 2000 a folios 2614 al 2624,.- Lo 0

certifico.- a

Quito, 29 de mayo del 2000 A

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

     

 

y Ue

 

Los voRR! in2

Dr. Pablo Utreras Hidalgo
JEFE DIVISION TRAMITES LEGALES

DIRECCION NACIONAL DE HIDROCARE



 

JULEVIS, 25 DIi MAYO DI¿L 2.000

m
s

pue tas necasarñas parartias.

2.- Ejetar toda dase de contrsios rolacio-
nados con el objeto social de la Sunrsal de
la Compañia en la NEPUBUCA de ECUA-

3. Adquiétr termos. brmusbles y toda clase

Gn becres taales y personales;
4-» Alquilar toda clase de propsedades con la

Imitación

ción de Descior de HALLIBURTON LATIN
AMERICASA
O proseras Poder General podrá sar ro.
cado en cualjer mornarto previa notice
ción dada por la Compara a la Feprmer- ,
tivle legal, en cuyo caso drha revocación

orá colectiva a part de la lecha de novica-
ción y mu conesporcierte recripción en al

Pesfsade Comercio y Soceciedes por Acs

DADO BAJO MA FIJAY SELLO OFICUL.
en el día de hoy, 14 de abri de 2000, en a
Oldod de Houston, Texas, Estedos Unidos
ds Aménca.
HALUBUATON LATIN AMERICA5A

Por arse rrá, Hotaño PU del Estado de 1
Tazas en el 14 de abri portonal-
morte compareció el 'SSIE MON
TEZ, a quien cororco perncra que
mecibe en el doamearto aróNcOGS. y
Os gon se es Drector, Preshiarte,
Cortralcr y Ascteras del Sabretaro de la |
compañía HALLIBUATO?N LATE AMEN.

 

 

  
 

REVOCACION Y OTONGAMIENTO
DE PODER GENERAL

Yo. JESSIE FEZ, mayor de edad. le-
galmonis compeloris, domichado en los

Estados Unidos, en nombre y reprasorta
ción do HALUBUATON LAUIN AMERICA
SA, en Panamá (a * la). una so-

dodad Jolsdamens oigarizada y areterte

de conformidad con las leyos de las Run)
blicas de Panamá,toriondo su oAcina prn-

dpal sm ol Esindo do Texas, dotidamonte
MA0nzado para esa acto por la Junia Direo-

iva, par el prosanta documánto declara:

Ous corfero poder Goneral. srroño y sub-
conto tuanio en derecho sa raguiors,
JENNY RAMIREZ, mayor de ndad, de
cionuldad Eamiodana, con Pi
moro SB 16 4479, para qe ej
tisalmente, la y HA

ULIDURTON LATIN AMERICA Suar.
sel ECUADON (la "Eucursol), realca en
su rombre y bonohalo todos oos actos

Que sean nacoraros tel conta ro-
presentación legal,  cornercial y sd

reirigualiva, con sudordes pera
reprsaortst a la don

y tnikiodos y
, ya betas judiciales, adrrá-

fésimalivas o de polícia:

que se le otorgan, de la sigrdonde lorma:

lo» Firmar y ejecutar los documentos y cor

alos que seon necosarios relacionados
con los poberos artes mencionados,y olor

 

 

a dol Ecuaror
¡eory ol Suse ol tu
EbY CERTISY ee

accordrg A
ANGELICA SOLIZ '

Pit lor 0Stata dl
Venas on Docundg 8, 1997, lor a term en,
drgon 6 2001. X
Aguñl 14. 2000 :
Elan Domer .
Secratary el Sine ,

TRADUCCION
[ey un saño)
Us Estado de Tesas
Societvra de Estado
Yo. Dion Bomer, Secretaño dul Estada e +
Teras, canica q e de condormatad con los.
rogístros de esta lora, Argeícs Sola, ha |
sido calicads al $ de Dicierntwa de 1997.
como Notada Pública para el Estado de To-

xas, por un pertodo qlena el E de Di-

clemtre dal 2001,

Ploy 15 seño)
Abri 14, 2.000

firma)
Ena bomnar

012246

 

Secretario de Estado
Porto Taductos
170776131 6
ey wn tato y bra

"20031E/AC.ol
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A
Torres

   

 

  

 

   

dia de hoy, en el Registra

fola (1) útil los) 3 profocolizo

 

que onlecede (n

Quilo, a 3 [ AY ¿000 L,

¿uta
SOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ.

nriO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO

 

  

 

     

   e Rodrigo Sal y )KOTATIO qa 90d0 Valde S

 

    

 

culo, fiopada y sellada en

 

 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

 

 
do eprrses sure TOMMY GT FATIMA :
: NOMBHES Y APELLIDOS

2 22  ZUÉpO 10957
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO A

ZÓN:En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

02.Q.1J. TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOSdelSr.rim

del

 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 08 de octubre del 2.002, bajo el número 34

Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de las inscripciónes '
números: 126 del Registro Mercantil de cuatro de febrero de mil novecientos

ochenta y dos, a fs. 318 vta., Tomo 113, 379 del Registro Mercantil de uno de

marzo de mil novecientos noventa, a fs. 638, Tomo 121 y 1571 del Registro

Mercantil de trece de julio de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 2877 vta.,

Tomo 125.- Queda archivada la SEGUNDAcopia certificada de la Escritura Pública
de once de septiembre del 2.002, otorgada ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO

SUPLENTE del Distrito Metropolitinó”"de=»Quito, DR. CARLOS ENRIQUE
0 VILLAFUERTEARIAS, refefénte,,a tar DELEGACIÓN,DE PODERquela Compañía

extranjera “HALLIBURTON +- LATÍN "AMERICA: S.A."contilere a favor del Señor
CARLOS ENRIQUE,PÉREZ-GARCÍATSE”darasícumplimiento a lo dispuesto en el
ARTÍCULO SEGUNDO;de Jamencioriadaresolución y* Semii¡jó un extracto, para:
conservarlo por séís Meses segúnMlo ordénaMal Asignado:¿con el número 2223.-

Se anotó enel Répertório'bajo el número2389 e Quito, adiegisiete de octubre del

año dos mil dosi* EERESISTRACOEy
pros E

¡ ma E

 
RG/mn.-



REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCIONNo. 02.Q.1J. 3642

ROBERTO SALGADO VALEZ
INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUEse han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada
ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de septiembre del 2002
que contiene la Delegación de Poder que la compañía extranjera “HALLIBURTON LATIN AMERICA
S.A.” confiere al señor Carlos Enrique Pérez Garcia, de nacionalidad ecuatoriana, con la solicitud
para su calificación;

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
SC.¡J,.DJCPTE.2002.461 de 7 de octubre del 2002, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia
del mencionado Poder; Le

EN ejercicio de. sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.01145 de 16 d
octubre del 2001;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos, atinentes a la Delegación de
Poder constante enla escritura pública referida.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERque el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito:
a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos documentos al

.. Margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera *
"HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A.” de 4 de febrero de 1982; y, b) Siente las razones

- respectivas.

ARTICULO TERCERO. DISPONER que de conformidadcon el artículo 12 de la Ley de
" Hidrocarburos, se inscriba en el Registro Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y
Minas, los documentos contantes en las protocolizaciones referidas.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel texto integro de la delegación de Poder se publique, "o
una vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDOlo añterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enelDistrito Metropolitano de Quito, Uf (ACT. 2010.

. XLV/mtc
Exp. 8018
T. 27801
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

A

ZÓN:En esta fecha quedainscrito el presente documento y la resolución número

02.Q.1J. TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE E
COMPAÑÍAS DE QUITO de 08 de octubre del 2.002, bajo el número 3498 del

Registro Mercantil, Tomo 133.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el
ARTÍCULO SEGUNDO de la mencionada resolución.- Se fijó un extracto, para

conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 2223/
lSe anotó en el Repertorio bajo el número 036922.- Quito, a diecisiete de octubre d

año dos mil dos.- EL REGISTRADOR.-

> /, E.
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: REGISTRADOR MERCANTIL 2,
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ó. Ministerio de Ludo 12
4 14, Energía y Minas

ide
Aad, República del Ecuador

 

RAZON: Siento por tal, el Poder que otorga la compañía extranjera
HALLIBURTON LATIN AMÉRICA SOCIEDAD ANÓNIMA a favor del
ING. CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCÍA,celebrado el 11 de Septiembre
del 2002 en la Notaria Vigésimo Novena del Distrito Metropolitano de Quito;
y, la Resolución N* 02.1.0.17.3642 suscrita el 8 de Octubre de 2002 por el
señor Intendente de Compañías de Quito, inscrita en el Registro Mercantil
del Cantón Quito el 17 de Octubre del 2002. Queda inscrita en el Registro de
Hidrocarburos con fecha 25 de octubre de 2002,%a folios 3390 al 3410.- Lo
certifico.

    
 

COORDINADOR TRAMIT!TES INFRACCIONES HIDROCARBURÍFERAS
DIRECCIÓNNACIONAL DE HIDROCARBUROS
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DELEGACION DE PODER
QUE OTORGA LA SEÑORA -.
JENNY DE FATIMA RAMIREZ

- ROMERO
A FAVOR DEL SEÑOR
CARLOS ENRIQUE PEREZ GAR-
CIA »

CUANTIA: INDETERMINADA
DI3COPIAS +
En la ciudad de San Francisco de
Quito, distrito metropolitano, capl-
tal de la República del Ecuador,
hoy dia miércoles once de Sep-
tiembre del dos mit dos, anta mí,

Doctor Carlos Enrique Villafuerte
Arias, Notario Vigésimo Noveno
Suplente del cantón Quito: compa-
rece a la celobración de la prosen-
te escritura la señora JENNY DE
FATIMA RAMIREZ ROMERO,en
su calidad de Apoderada General

do Halliburton Latin América So-
ciedad Anónima, según poder que
se adjunta. La comparecientes es
de nacionalidad ecuatoriana, esta-
do civil soltera, domiciliada en la

AE ENIATAA

D2 “revista'judiciál* miércoles, 30 de octubre de 2002PERTAN

 

Latin América Sociedad Anónima,
- confirió poder general amplio y su- :
ficiente cual en derecho se requie-
re, a favor de la señora JENNY DE
FATIMA RAMIREZ ROMERO para

que represente judicial y extrajudi-
cialmente a Haliburton Latín Amé-
rica Sociedad Anónima en el

compañia tiena en el pals, con to-
daslas atribuciones que la Ley exd-
ge para el efecto. La Superinten-
dencia de Compañias aprobó el
poder mediante resolución núme-
ro cero cero puntoQ punto | J pun-
to uno dos cero uno, de diecisdis
de Mayo del dos mil, a inscrita en
el Registro Mercantil del Cantón
Oulto, el dieciocho de Mayo del
mismo año, CLAUSULA TERCE-
RA.- DELEGACION DE PODER:

* Con los antecedentes anteriores,
la Apoderada General de Halkibur-

* ton Lana América Sociedad Anó-
mima en el Ecuador. señora
JENNY DE FATIMA RAMIREZ

ROMERO, delegada .«l poder, re-
servándcse el derecho de ejercer
también el poder, detallado en los
antecedentes, en todas sus par-
tes, en favor del señor ingeniero

 

ciudad de Quito, mayor de edad, CARLOS ENRIQUE PEREZ GAR-
capaz para y «CIA ma-
cualesquier clase de obligaciones, yor de edad, con cédula de ciuda-
a quien de conocer doy te, y me pi-
da elevar a escritura pública el
contenido de la siguiente minuta
que hoy me presenta y cuyo tenor
literal y que a continuación se
transcribe es el siguiente: SEÑORA
NOTARIO: Dignese incluir en el
protocolo de escrituras públicas a

su cargo, la delegación de poder
que se otorga, según las siguien-
tes cláusulas: CLAUSULA PRIME-
RA.- COMPARECIENTE: Compa-
rece al otorgamiento de la delega-
ción de poder la señora JENNY

DE FATIMA RAMIREZ ROMERO,
en calidad de representante legal -*'
de la compañía Halliburton Latin
América S com-
pañía organizada y existente de

conformidad con las Leyes de la
República de Panamá, y que tiene
una sucursal domiciliada enla Re-
pública delO.
permanente en lá !
La comparacientedy E
d d de Aa

pp rdo
de Quito, cor¿6d Judd,
ría númerd caroy:sióig,Í Sunor. y y ceaiizar todos los actos y contra- :
cero ocho, cero;fiacó, ey:cincó.: +"? tos que en tal virtud se requiera, -*
CLAUSULA SEGUNDA: E.
CEDENTES:'El diae
Abril del.año dos mil, Halii

 

danta número Cero, nueve, Cero,
Cuatro, dos, uno, tres, ocho siete,
tres, (090421387-3), plenamente
capaz, domiciliado en ta ciudad de
Quito. En virtud de la delegación

de poder que antecede, el señor
ingeniero CARLOS ENRIQUE PE-
REZ GARCIA queda plenamente

todas y cada una de las facultadas
que la casa matriz de la compañta
concedió a ta señora JENNY DE
FATIMA RAMIREZ ROMERO en el
poder detallado en la cláusula de

aspecto,
señor ingeniero CARLOS ENRI-

  

NUTA, que queda elevada a escri-
Tura pública con todo el valor lo-
gal.- Para la colebración de la pre-
sente escritura pública se obser-
varon los preceptos legales del ca- .
so y leida que le fue integramente.
Pycompareciónte por méel Nota-
ño aquella se ratifica y fina con-
migo en unidad de acto, de todo lo
cual doy le.- -

SRA. JENNY DE FATIMA FAME
REZ ROMERO á ¡
C.C. 0701080525 —. |
Ccr20135 a.r,

qEORHAÓKA>MIII¿2>>
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dia de hoy, en el Re
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Se protecolizó ánté
confiero Ésta

 

 


